
 
 

 

En sujeción al proceso metodológico diseñado por el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social (CPCSC), la Universidad Nacional de Educación – UNAE EP en cumplimiento del 

cronograma para recolección de información y elaboración del informe, y en base al cronograma 

de las guías metodológicas de rendición de cuentas para el año 2020, pone a consideración las 

preguntas que han sido enviadas mediante correo electrónico por el colectivo a nuestra 

institución, mismos que versan sobre diferentes temas relacionados a los servicios que brinda la 

UNAE EP.  
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